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REF EJECUTIVO ALIMENTOS  
Auto Inadmisorio 
 

   

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla, cinco (05) abril  de dos mil 
veinticuatro (2024) 
 
Visto el anterior informe secretarial, procede el despacho a la revisión de la presente demanda 
EJECUTIVA DE ALIMENTOS, a efectos determinar la viabilidad de su admisión o inadmisión, 
observando lo siguiente: 
 
Se aprecia que no existe claridad sobre los montos, meses y años adeudados, ya que de una 
manera señala incremento del año 2023, estableciendo porcentaje de incremento del IPC para 
el año 2023, y para el año 2024 señala el del 2023, aunado que como viene señalado no 
determina mes, con su abono y saldo respectivo. 
  
En consecuencia, deberá de manera expresa, como viene señalado, determinar mes a mes y 
año tras año el monto de cada cuota por la que se pretende ejecutar  
 
En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del 
Proceso, se mantendrá en secretaría por el término de cinco (5) días la presente demanda a fin 
de que la parte actora subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
1º. Inadmitir la presente demanda, manténgase en secretaría por el término de cinco (05) días a 
fin de que sean subsanados los defectos anotados. 
 
Téngase a la Dra. OLGA CECILIA PEREZ DE LA HOZ, en su condición de apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos legales pertinentes del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
LTD 
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